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¡a Zudad VáZtaia

USHUAIPI.
í 

VISTO: El Expedlente No 335/93, Letra C.D., por medio del 

cuál se solicita una excepción al Codigo de Planeamiento Urbano 

al Código de Edificación para la obra sita en la Sección "B", del 

Macizo 44, de la Parcela 3, propiedad del Seí llor Carlos Eduardo 

SOSA; y

CONSIDERANDO: 

Que los informes emanados de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo comparte lo manífestado en 	 dichos 

informes;

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano y el Código de Edificación, a la obra sita en 

la Sección "B", Macizo 44, Parcela 3, propiedad del Seflor Carlos 

Eduardo SOSA, autorizandose de acuerdo al anteproyecto presentado y 

que obra a fojas 5, 6 y 7 del Expediente No 335/93, Letra: C.D., a: 

a) Ocupar el Retiro Frontal. 

b) Lado mínimo del local 2,80 m. 

ARTICULO 2o.- Lo establecido en el Artículo ló, quedará sujeto
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Ai.De J. DELRIVO

Presidente


Concejo Deliberante 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 01-09-93.- 
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la correspondiente adecuación de lo existente a las normas en 

vigencia.- 

ARTICULO	 Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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a) Ocupar el Retiro Frontal.

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 1 3 SEP 1994 

VISTO1 La Ordenanza Municipal NQW.Sibi /93, sancionada 

por el Concejo 'Deliberante de la Ciudad de Ushuaial: y 

CONSIDERANDO1 

Que mediante la misma se exceptúa de io establecido en 

el Código de Planeamiento Urbano y el Código de Edificación, a 

la obra sita en la SeLLión "B", Macizo 44, Parcela 3, propiedad 

del seNor Carlos Eduardo SOSA, autorizándose de acuerdo al ante-

proyecto presentado y que obra a fojas 5, Y del Expediente 

NP3'35/93, Letra g . C„D„, al 

a) Ocup(r el Retiro Frontal" 

b) Lado mlnimo del local 2,80 m" 

Po •  ello: 

EL INTENDENTE muNIcrynL 

DECRETA 

ARTICULO 1 0 .-PROMULGAR la Ordenanza Munici pal NP ‘1S8 /93, ri-

cionada por el Co•cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cual se exceptúa de io establek_ido en el Código de Planea-

miento Urbano y el Código de Edificación, a ia obra sita en ia 

Sección "D", Macizo 44, Parcela •, propiedad del seP',or Carlos 

Eduardo SOSA, autorizándoe de acuerdo al anteproyecto presentado 

• y que obra a fojas 5, t Y 7 del Expediente N o2n/92, Letral ('"D", 

JULIO OVANDO 

De7r.	 -ngral 
Ushuaka
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Frovincla de Tlerra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

b) Lado minimo del local 2,20 m. 

ARTICULO 29.-REGISTRESE. Comun quese a quione	 corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 
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Julio OVANDO 

De,pr	 nengrai 
MUrticipal¿(1	 oe Ush-uala
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